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ACUERDO No. PSAA07-4323  DE 2007

 (Noviembre 26)

 

 “Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, en el Distrito Judicial de  Santa Marta.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, los artículos 39, 43, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004, y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 1, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) Unidad Judicial Municipal de Ciénaga - Zona Bananera - Pueblo Viejo

b) Remolino

c) Sitio Nuevo

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 2, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) El Banco

b) San Sebastián de Buenavista

c) San Zenón

d) Guamal

e) Unidad Judicial Municipal de Santa Ana, Santa Bárbara de Pinto y Pijiño del Carmen.

 

ARTÍCULO TERCERO.-  Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 3, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) Unidad Judicial Municipal de Fundación - Algarrobo

b) Unidad Judicial Municipal de Aracataca - El Retén

ARTÍCULO CUARTO.  Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 4, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) Pivijay

b) Salamina

c) El Piñón

d) Unidad Judicial Municipal de Cerro de San Antonio - Concordia

 

ARTÍCULO QUINTO.- Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 5, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) Unidad Judicial Municipal de Plato – Nueva Granada

b) Tenerife

c) Unidad Judicial Municipal Pedraza - Zapayán

d) Unidad Judicial Municipal Ariguaní - Sabanas de San Ángel

e) Chivolo

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente 
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